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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 04 de julio de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0318/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN VÍA PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑEZ MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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SUAC 1104253225019 
Calle Canario S/1�. f:sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. o·t ·t 50, Ciudad de México. 
Teléfono: ss 527G 0700 EXT. 7501 

11. Con fecha 02 de julio de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0695/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Yesica Marisol Femat Magallan ingresada ante 
este Órgano Político Administrativo, a la que se le asi nó el número SUAC 1104253225019, donde solicita 
la valoración de 1 árbol , que se localiza en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

l. El 02 de julio de 2025, siendo las 13:00 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

D[CTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLtCITANTE: Yesica Marisol Femat 

Magallan 
FOLIO: SUAC-110425-322.5O19 UBICACION 

06951202.5 
13:00 Via publica 

DICTAMEN NO. 
HORA: 2-de jÚlio del 2025 

PlRECCION 
FECHA: 

ANTECEDENTES ! "so,hcitud de poda" (sic) 
Con base en los art1culos 75, numeral V de la Ley Orgántca de las Alc-aléiias; Artículos 106, 109, 110. 111 y 112 de la Ley Ambientfll ce la 
Ciudad de _Méx,co y demás relauves de la Norma Ambiental para el Oistrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se ernüe el :slgué�nte: 
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Árbol que presenta una fronda 
elevada a más de 2.40 metros de la 
base hacia arribe. no requiere 
ningún tipo de manejo. 

Árbol con dasrnccne en el 40% de 
su tronca, sln embargo, que esto 
no aíecto su condición genera I ya 

· quo presenta muchos brotes, 
debido a esto no se SUfliere ningun 
tipo de man�jo. 
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� 8 Árbol de porte alto con atgunas 
dl ramas largas proyectas. hecía las 
� _ vencanas del inmueb�e contiguo. Se 
� � • sugiere &a poda de Olmpieza de 

'ii � copa {menor al 15 por ciento) para 
:§ � la remoción de alg1,m1:1s ramas 

111 lergas, esto de acuerde con el 
� numeral 6.4.2 .. 1.1. de I;;¡ NADF-OD1- 
'g. RNAT-2015. 
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SUAC 1104253225019 
Calle Canario S/N, Esq. Calle 10, Co. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C.P. 0"1150, siudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS . 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

069512025 
Via publica 
DJCTAMEN NO. 

UBICACI N 

1, 
DICTAMEN T¡ECNICO DE ARBOLADO 

ANTECEDENTES 

SOLlClTANTE: 

Gon base en los anlculos 15 numeral V de la Ley Orgáníca de tas Alcaídlas; Arflculos 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Amblental d8 la 
Ciudad <fe Mésxico y demás relalivos de la Norma Arnblental para el Distrito Federal NADF-001•RNAT-2015, se 1m1ito el siguiente: 

Yesíca MarisolFemat FQLIO: SUAC-1104253225019 
MagallaI� 1 

•-•·•UM0=•�•-•-•-�----1--�---------l-.;__---i----------i-----------� 
FECHA: .2 de julio del 202:5 HORA: 13:00 
OIRECCtON 
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Arbol JU que presenta una tronca e o 
•QJ (ll o ñl 'ii> elevada a mas de 2.40 metros de la .Q 

� l',l () o O) ·J:l e: e base hacia ( a1rfüa, fronda � e e N .,.. !J (1) su no 11 g 9 37 9 (1) � ro C'O ,llJ Oi É ir :., aí e: Interfiere con las señallzaclones, Cd al r:n (O 1() z .E: letreros o paso peatonal. u} al 
Ú) 

:::J, No requiere n lngún tipo de manejo. 
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Conclusiones 
¡ 
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Ptimora .. - Sf;l soncltó la poda de arboles es fa dlrec4ión anteriormente mencionada, al realizar la visita se Identificaron 
3 árboles de la especie Ficus (Ficus be1)}ami,rn) y u� árbol de la especle Fresno (Fraxim,s uhdei); de estos árboles se 
observó que Mio el árbol número 1 de la especie Fi�us, requiere el manejo de la poda de limpieza de copa, solo para 
la remoción de algunas ramas proyectadas hacia las¡ ventanas del inmueble contiguo; con respecto a ros árbol número 
2, 3 y 4 no se sugiere reañzar ningún tipo de manejo �n ellos, ya que no lo requieren, aunque el árbol numero 2 presento 
desmoche de su fronda, llene que recuperarse para poder realizarse algún !ipo de rnanejo sobre al (si es que lo requiere). 

. 1 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que la lntorrnacíón vertida en este dictamen está redactada a mi leal saber y 
1 

entender, y es válida mientras se mantengan las coneiclones en las que se evaluaron los árboles, y conforme al artículo 
40 d� la LGy Ambiental de la Ciudad de México. [ 

Elaboró 
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UUanb Gutlórrez Franco 
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(DICTAMINADOR TE;CNICO DE ARBOLADO URBANO 
DE ACUERDO CON tlA NORMA AMBIENlAL f:>ARA EL 
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DISTRITO FEDERA! NADF-001-RNAT-lOÁ 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

DICTAMEN TÉCNICO DE AR.BOLADO 
SOLICITANTE: Yeslca Marfsol Femat 

Magallan 
FOl...10: SVAC-1104253225019 UBlCACION 

13:00 Via publlca 
DICTAMEN NO. 0695 /2025 

HORA: 

ANTECEDENTES 
FECHA: 2 de julio del 2025 
DlRECCION 

Con base en loo artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alc.ildía.s; Artículos 106, 109, 110-, 111 y 112 de 1a Ley A.n1biental cfn la 
Cludad de Méx:ico y demás relatlvos de ta Norma Ambiental para el Ojstrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emi�e e1 siguiente: 

Archivo fotográfico 

Árbol 1, poda de !impie-z,1 de copa j« 15%) 

Árbol 2, sin manejo 
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' 
DICTAMEN Ti�CNICO DE ARBOLADO 

' ··soUCITANTE! Yeslca Marisol Femat 
Magallan 

FbLIO: SUAC-1104253225019 UBICACION 

Vis publica 
DICT AM E_N_N_O_ . -.--0=6-9- 5- /2-0- 25------1 

13:00 HPRA: 2 de julio del 2025 FECHA: 
DIRECCION 
ANTECEDENTES "solicitud de poda" (sic) 

·coñ.base en los aitr culos 75 ;·u_m_e_,:.... a� I V-de- lá_l:..._ei_ y_O_rg_á_n_ ic_a..;.. ;d_e_l_ as_A lc.- al- dl_a_ i;;_A_rt_ lc_u_ lo_s_1....,0..,. 6,-1-0_9_ , -11-0- , - 11_1_y- 11_2_d_e_l_ a..,.L- ey----,-A_m..,..b.,.. le- 11l_a.,... l d--:-e-:l:-- íl-, 
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Ciudad de Móxlco y domas retaüvos da la Norma AmbientEl.Jipara el Dis,rito Federal NADf-001-RNAT-2015, so emlte el siguiente: 
1 

' Archivo fotografico 
1 

Ár-b!o1 
3, sin manejo 

' . ..._.__._...... ! " . 
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Árb,ol 4, sin manejo 
1 

SUAC 1104253225019 
Calle Canario S/N, Esq, Calle '10, Col. Tolteca, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación procedente la PODA DE 1 UNO ÁRBOL con nombre común: Ficus/Ficus benjamina; 
que se yergue en Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. 

ATEN 

# ' 
C. ��A'N R NTES QUINTERO 
Dl�TOR DE PRESERVACIÓN y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H .. Alcaldia de Alvaro Obregón' .. A.CUERDO 5.11-1 O-CT/AA.O/2021. 

SUAC 1104253225019 
Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01 '150, Ciudad de México. 
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